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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2020 00286 00 

 

En atención a la solicitud presentada por el Centro de Conciliación Armonía 

Concertada (PDF 72 – C1), este despacho, RESUELVE:  

 

ENTRÉGUESE a la demandada ISABEL CRISTINA HERRÁN ENCISO, los títulos 

judiciales que se le descontaron y que se encuentren a órdenes del Despacho 

Judicial hasta la suma de CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y DOS CON NOVENTA CENTAVOS 

($14’674.182,90). 

 

La decisión aquí tomada comuníquese al Centro de Conciliación Armonía 

Concertada, para que obre dentro del trámite de Insolvencia Económica de persona 

natural no comerciante. 

NOTIFÍQUESE,  

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 
 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.09 hoy, 23 de 

febrero de 2023. 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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